
 

 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

 
 
 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

Expediente:  05001333301420260009500 

Medio de control: Acción Popular 

Demandante: Santiago Durango Flórez 
Demandado: Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 21 de la ley 472 de 1998, se hace saber a LA COMUNIDAD 
DEL DISTRITO DE MEDELLÍN, que ante este Despacho se tramita la Acción Popular de 
radicado 05001333301420260009500, promovida por Santiago Durango Flórez en 
contra del Distrito de Medellín. Se ha promovido para que se protejan los derechos 
colectivos a la seguridad y salubridad públicas, el goce del espacio público y la utilización 
y defensa de los bienes de uso público, y la realización de construcciones, edificaciones 
y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas y dando prevalencia al 
beneficio de la calidad de vida de los habitantes. Pretende que se realice un estudio 
técnico integral de seguridad vial y movilidad peatonal sobre la calle 33 entre las carreras 
80 y 84, barrio La Castellana, Medellín, con énfasis en aforo vehicular y peatonal, 
velocidades de operación, condiciones de visibilidad, siniestralidad, accesibilidad, 
demarcación, señalización y riesgos para peatones, niños, adultos mayores y personas 
con movilidad reducida, al igual que la adopción de medidas idóneas, suficientes y 
verificables para conjurar el peligro, tales como semaforización peatonal o vehicular, 
pasos peatonales a nivel debidamente demarcados y señalizados, reductores de 
velocidad, señalización vertical y horizontal, mejoramiento de andenes, dispositivos de 
calmado de tráfico, iluminación y demás obras o intervenciones operativas necesarias. 

 

 

 
 

Andrés Fernando Cardona Rave 
Profesional Universitario 


